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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 375 de 2025. 
Tema: Sistema de transferencias, cofinanciación y demás aportes de la Nación al Distrito Capital. 
Radicado Concejo: 2025EE4664. Radicado SDDE: 2025ER0003742. 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto en el marco de nuestras competencias, haciendo la siguiente salvedad: 
 
El Sistema General de Participaciones - SGP, integra los recursos que el Gobierno Nacional 
transfiere a las entidades territoriales en cumplimiento de los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política (reformados por los Actos Legislativos 01 de 2001 y 04 de 2007), para la 
financiación de los servicios cargo de las entidades territoriales (departamentos, municipios y 
distritos), en educación, salud, agua potable y saneamiento básico, al igual que en otros sectores, 
denominados de propósito general, conforme a lo establecido en las Leyes 715 de 2001, 1122 y 
1176 de 2007. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco jurídico, se informa que la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico no cuenta con proyectos que sean financiados con recursos del SGP. En el mismo 
sentido, se aclara que la entidad competente en la materia es la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
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